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LAs PIEDRAS

Acta No 04812018

Las Piedras, 18 de Diciembre de 2018.-

Resolución

No 532/2018

vISTo: Que se deben aprobar los gastos por la Asesoría Técnica del
212851690013 en el Plan de Movilidad a rcalizarse en la ciudad
realizarápor el Fondo Incentivo Municipal.

CONSIDERANDO:

Ingeniero Lucas Facello, Rut
de Las Piedras. El gasto se

I) Que la Empresa cumple con los aportes necesarios de Bps, DGI y Rupe

II) Que dicho gasto estaría dentro de el Proyecto No 3.1 Plan de Movilidad Vial

ATENTO: a 1o precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

Aufotizm el gasto de $390.400 (trescientos noventa mil cuatrocientos pesos
Uruguayos), Pffia los gastos de la Asesoría Técnica del Ingeniero Lucas Facello Rut 21 285 1 e 9bO t :,
Pbrg el Plan de Movilidad de la ciudad de Las Piedras. El gasto se realizarápor el Fondo Incentivo
Municipal y se encuentra comprendido en pl Proyecto No 3.1 Plan de Moviliáad Vial.
Comuníquese a Secretaría de Desarrollo y Participación Local, Tesorería y alaDir. De Recursos
Financieros.
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